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Expediente nº:2024-001578 

Procedimiento: SEC-CONTRATO POR PROCEDIMIENTO ABIERTO SIMPLIFICADO FINANCIADO 

CON CARGO A FONDOS DE EUROPEOS PROCEDENTES DEL MECANISMO DE RECUPERACIÓN 

Y RESILIENCIA  

Asunto: EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE MEJORA DE ILUMINACIÓN EJE 2 “RUTA 

CIRCULAR CASCO DE VALLEHERMOSO” FINANCIADO CON FONDOS DEL PLAN DE 

SOSTENIBILIDAD TURÍSTICA EN DESTINO DE VALLEHERMOSO “GUARAPEO”.  

 

DECRETO DE ALCALDIA 

 

Visto que, mediante Decreto de Alcaldía núm. 596/2024, de fecha 01 de octubre  de  2024, 

se aprobó el expediente de contratación, mediante procedimiento abierto simplificado para 

la  EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE MEJORA DE ILUMINACIÓN EJE 2 “RUTA 

CIRCULAR CASCO DE VALLEHERMOSO” FINANCIADO CON FONDOS DEL 

PLAN DE SOSTENIBILIDAD TURÍSTICA EN DESTINO DE VALLEHERMOSO 

“GUARAPEO”.  

Visto que resulta preciso designar una mesa de contratación, y que, mediante Decreto 

de Alcaldía núm. 527/2018, de fecha 18 de octubre de 2018  

(publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife, núm. 132, de fecha 

2 de noviembre de 2018), se nombraron los miembros integrantes de una MESA DE 

CONTRATACIÓN PERMANENTE, que asistiera a la ALCALDIA, en los procedimientos 

de adjudicación que se tramiten por el citado órgano de contratación; mesa que fue 

modificada mediante Decreto de Alcaldía núm. 18/2024, de fecha 12 de enero de 2024 

(publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de Santa Cruz de Tenerife, núm. 9, de fecha 

19 de enero de 2024). 

 

Por todo lo expuesto, y de conformidad con lo establecido en el artículo 326.4 y la 

Disposición Adicional Segunda de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 

Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 

Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, 

 

 

 

 

Este documento ha sido asentado en el libro de:

DECRETOS
Por La Secretaria Interventora, con:

Número: 642/2024    Fecha: 17-10-2024
Fedatario: Tamara Ramos Barrera
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RESUELVO 

 

PRIMERO.- Designar como miembros integrantes de la MESA DE CONTRATACION 

PERMANENTE del expediente de contratación de EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE 

MEJORA DE ILUMINACIÓN EJE 2 “RUTA CIRCULAR CASCO DE 

VALLEHERMOSO” FINANCIADO CON FONDOS DEL PLAN DE 

SOSTENIBILIDAD TURÍSTICA EN DESTINO DE VALLEHERMOSO 

“GUARAPEO”. (expediente núm. 2024-001578), a las siguientes personas: 

 

PRESIDENTE/A: 

D. Ricardo Coello Darias, Concejal de Servicios Generales, y en ausencia de éste, D. Oscar 

Luis Hernández Plasencia, Concejal de Urbanismo, Infraestructura y Equipamiento 

 

SECRETARIO/A:  

D. Ricardo Jesús Valeriano Rodríguez., Auxiliar Administrativo, y en ausencia de éste, Dª. 

Alejandra Chinea Chinea, Auxiliar Administrativo. 

 

VOCALES:  

- Dª Tamara Ramos Barrera, Secretaria-Interventora de la Corporación, y en ausencia de ésta, 

quien le sustituya.  

- D. Teobaldo Jara Medina, Auxiliar Administrativo, y en ausencia de éste, Dª. María Dolores 

Arteaga Amaro, Trabajadora Social. 

- D. Alcibiades González Cabrera, Arquitecto técnico, y en ausencia de éste, D. Manuel 

Fernando Martín Torres, Técnico municipal. 

 

 

SEGUNDO.- Convocar a la Mesa de Contratación Permanente el día 22 de octubre  de 

2024, a las 09.00 horas (hora canaria), en la Sala de Reuniones del Ayuntamiento 

Vallehermoso, a efectos de proceder a la apertura del ARCHIVO ELECTRÓNICO 

ÚNICO para la licitación del contrato de EJECUCIÓN DEL PROYECTO DE MEJORA 
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DE ILUMINACIÓN EJE 2 “RUTA CIRCULAR CASCO DE VALLEHERMOSO” 

FINANCIADO CON FONDOS DEL PLAN DE SOSTENIBILIDAD TURÍSTICA EN 

DESTINO DE VALLEHERMOSO “GUARAPEO” 

TERCERO.- Notificar la presente Resolución a todos los interesados. 

 

CUARTO.- Publicar la composición de los miembros de la Mesa en la Plataforma de 

Contratación del Sector Público. 

 

 

Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente, Emiliano Coello Cabrera; de lo que, como 

Secretaria-Interventora Interina, doy fe. 

 

 

Ante mí, 

El Alcalde-Presidente,   La Secretaria – Interventora Interina,  

Fdo.: Emiliano Coello Cabrera.  Fdo.: Tamara Ramos Barrera. 
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